MERCEOLOGIA
	
	

	Nombre técnico
	Guadaña 

	
Origen y Composición 
	Mexico, herramienta de corte compuesta por una hoja curva de acero al carbono afilada y un mango largo elaborado de madera.

	
Función y Uso
	Se utiliza para cortar hierba, maleza, forraje y vegetación en actividades agrícolas, ganaderas y de mantenimiento de terrenos.

	
Funcionamiento 
	Funciona mediante fuerza manual y está diseñada para actividades agrícolas y de jardinería.
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	Partida
	8201 – Herramientas de mano para agricultura, horticultura o silvicultura

	Notas de Sección/Capitulo
	XV – Metales comunes y manufacturas de estos metales.
82 – Herramientas y útiles.

	Reglas Generales
	· La guadaña corresponde a la partida 8201 debido a que es una herramienta manual utilizada en actividades agrícolas.
· No se clasifica como maquinaria motorizada debido a que opera manualmente y no incorpora motor o sistema mecánico.
· La subpartida 8201.90 comprende las demás herramientas manuales agrícolas no especificadas anteriormente.

	Justificación Técnica
	1. Aplicación de la Regla General de Interpretación 1 (RGI 1):
Se clasifica de acuerdo con el texto de las partidas y las notas legales de sección y capítulo. La guadaña corresponde a la partida 8201, que comprende herramienta manual, para agricultura, horticultura o silvicultura.
2. Determinación de la función principal:
Aunque hay otro tipo de guadaña, como es la motorizada que cumplen con funciones similares. Esta se ubica dentro de las herramientas manuales.
3. Notas explicativas del Sistema Armonizado:
Las notas de la partida 8201 especifican que las guadañas se describen como herramientas manuales agrícolas destinadas al corte de hierba, forraje o cereales.
4. Aplicación de la Regla General de Interpretación 6 (RGI 6):
Permite clasificar a nivel de subpartida, determinando que la subpartida 8201.90 corresponde específicamente herramientas de mano agrícolas.
5. Exclusión de otras partidas:
Se descartan 
Capítulo 84 (maquinaria agrícola), ya que no posee motor ni mecanismos mecánicos.
Capítulo 73 (manufacturas de hierro o acero), debido a que existe una partida específica para herramientas agrícolas manuales en el Capítulo 82.
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